Acta de la reunión de la Comisión de Coordinación del Máster Teoría política y cultura democrática, celebrada el día 22 de mayo de 2020

Asistentes: 
María Luisa Sánchez-Mejía, catedrática emérita de Universidad, profesora del Máster.
Javier Moreno Luzón, catedrático de Universidad, externo al Máster.
Pablo Esteban Romero Medina, alumno del Máster, elegido como representante de los alumnos.
Javier Zamora Bonilla, profesor titular de Universidad y coordinador del Máster, que actúa como secretario.

La reunión se celebra virtualmente por la situación de la pandemia producida por la COVID19, y se desarrolla de acuerdo con el siguiente Orden del día: 

1. Aprobación del acta de la reunión anterior del 19 de diciembre de 2019.
Se aprueba.

2. Informe del coordinador del Máster.
Se han elaborado las adendas a las fichas de las asignaturas del segundo semestre para la adaptación a la docencia virtual necesaria por la situación de la pandemia, como se expone en el punto número 3 del orden del día, así como el informe que se incorporará a la Memoria del título. El coordinador del Máster quiere agradecer a todos los profesores su buena disponibilidad y quehacer para dar respuesta pronta y eficaz a esta situación.
Por este mismo motivo, también se ha modificación el calendario académico de la Facultad. Tras diversas conversaciones con el Decanato y las diversas reuniones de la Comisión de Coordinación de Másteres, y de las negociaciones del Decanato con el Rectorado, se ha aprobado un nuevo calendario académico, cuyas modificaciones principales son:
A. Extensión de 15 días de la docencia virtual, hasta finales de mayo, si no se han podido realizar las actividades docentes previstas en cada asignatura antes de la fecha inicialmente prevista de fin de las clases.
B. Retraso de una semana en la entrega y defensa de los TFMs en la convocatoria de junio/julio. Los tribunales se celebrarán entre el 22 de junio y el 17 de julio. La intención del coordinador del Máster, si hubiera alumnos en esta convocatoria, es que los tribunales se convocasen la semana del 13 al 17 de julio, de forma que los TFMs se pudieran entregar hasta finales de junio.
C. Retraso de la defensa de los TFMs en la convocatoria de septiembre hasta el 30 de octubre. Los tribunales podrán celebrarse entre el 10 de septiembre y el 30 de octubre. La fecha límite de entrega de TFMs será el 15 de octubre, pero se ha recomendado a los alumnos que los vayan entregando a lo largo del mes de septiembre para poder convocar tribunales.

Se han concedido las ayudas al Máster para realización de actividades complementarias. El 6 de marzo de 2020 se nos comunicó que el Máster cuenta con un presupuesto de 1.154,50 para el primer semestre del año 2020 para realizar actividades extraordinarias como conferencias, etc. Dada la situación provocada por la pandemia, se han suspendido las actividades previstas al no poder realizarse de forma presencial, como estaban previstas. No se había comprometido aún ningún gasto. Se plantea la posibilidad de hacerlas virtualmente, si se autorizara el pago de las conferencias en este formato, y si los alumnos mostraran su disposición a participar durante el mes de junio de forma virtual. El presupuesto queda, en todo caso, disponible para la segunda parte del año.

3. Aprobación de la adaptación de las adendas a las fichas docentes de las asignaturas del segundo semestre del curso 2019-20 a la docencia virtual por la situación provocada por la pandemia de la COVID19. Y aprobación, en el mismo sentido, del informe que debe incorporarse a la Memoria del título.
Se ha procedido a la adaptación de la docencia de las asignaturas del segundo semestre a la modalidad virtual debido a la situación provocada por la pandemia de la COVID19. Con este motivo, se han mantenido dos reuniones de la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad, y se han cruzado diversos correos electrónicos con el Decanato para proponer medidas o recibir información sobre las medidas que se tenían que aprobar y se han ido aprobando para adaptar la docencia presencial a la docencia virtual. Quiero agradecer expresamente la labor del Decanato, y en especial de la Decana (Esther del Campo) y de los vicerrectores de Estudios (Ernesto Carrillo), Calidad (Inge Schweiger) y Alumnos (Javier Muñoz), para mantener informado a la coordinación del Máster de las medidas que se han ido aprobando y para buscar conjuntamente las mejores soluciones para los alumnos. 
Se han mantenido también conversaciones con todos los profesores para coordinar la adaptación de la docencia presencial a la docencia virtual. Este trabajo se ha traducido en la elaboración de una adenda a las fichas docentes de las asignaturas del segundo semestre del curso 2019-20. Se adjuntan para su aprobación por esta Comisión, de manera que puedan ser luego aprobadas por la Junta de la Facultad. Con dichas fichas, se ha elaborado el informe que se debe incorporar, en este sentido, a la Memoria del título. También se adjunta para su aprobación.
Se aprueban las adendas y el informe.

4. Ruegos y preguntas.
Se encomienda al representante de alumnos que consulte con sus compañeros la posibilidad de organizar alguna conferencia virtual con el presupuesto concedido antes de que finalice el curso.

Sin más asuntos que tratar, se cierra la reunión a las 12,00 h. del día 22 de mayo de 2020. 
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